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RESOLUC!ÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O 0694.2024-
MPSC/GSP

Huamachuco, 16 de diciembre del2024

EL GERENTE DE SERVICIOS PUBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
SÁNCHEz CARRIÓN.

VISTO: El Acta de Constatación N" 004163, el Acta de lnfracción N" 002804, ambas de fecha 13

de noviembre del 2024,|a Resolución Jefatural N'í78-2024-MPSC/UPM de fecha 14 de noviembre
del 2024, el Expediente N'20716-2024-MPSC/TD de fecha 21 de noviembre del 2024, el INFORME
FINAL No 0103-2024-MPSC/GSP/UPM de fecha 28 de nov¡embre de\2024, el OFIGIO N'2201-2024-
MPSC-GM/GSP de fecha 29 de noviembre del 2024, el INFORME LEGAL N"301-2024-
MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 13 de dic¡embre del2024.Y,

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Articulo 194" de la Constituc¡ón Política del Perú "Las municipal¡dades
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomia polít¡ca, económ¡ca y
administrativa en /os asunfos de su competenc,a. Las mun¡cipalidades de los centros poblados son
creadas conforme a ley";

Que, de conform¡dad con el Articulo I del TÍtulo Preliminar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de
Municipal¡dades "Los gobiernos /ocales son entidades, bás¡cas de la organización ten¡tor¡al del Estado
y canales inmediatos de pafticipac¡ón vecinal en /os asurlos púólicos, que instituc¡onal¡zan y gest¡onan
con autonomia /os ,nfereses propios de las correspondientes colect¡vidades; siendo elementos
esercia/es del gobierno local, el territorio, la población y la organizac¡ón. Las municipalidades
provinc¡ales y d¡stritales son /os órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personeria
juridica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines";

Que, de conformidad con Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Munic¡palidades "Los gobiernos locales gozan de autonomia política, económ¡ca y administrativa en los
asun¿os de su competencia. La autonomia que la Constitución Política del Perú establece para las
mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,
con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, de conform¡dad con el Artículo 460 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,
establece "Las normas municipales son de carácter obligatorio y su ¡ncumpl¡miento acarrea las
sanc,bnes correspondientes, sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre /as
responsab¡lidades clvlles y penales a que hubiere lugar. Las ordenanzas determinan el régimen de
sanc¡ones adm¡nistrativas por la infracción de sas drsposrciones, establecierdo /as esca/as de multas
en función de la gravedad de la falta, asi como la imposición de sanciones no pecuniarias. Las
sancrbnes que aplique la autoridad municipal podrán ser /as de multa, suspensión de autorizac¡ones o
l¡cencias, clausura, decomiso, retención de productos y mobiliario, retiro de elementos
ant¡rreglamentar¡os, paralización de obras, demolición, internamiento de vehiculos, inmovilización de
productos y otras. A solicitud de la municipalidad respectiva o del ejecutor coactivo correspondiente, la
Policia Nacional prestará su apoyo en el cumplimiento de las sanclones que se impongan, bajo
responsab¡l¡dad",

Que, de conformidad con el Articulo 130 de la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de
Funcionam¡ento establece; " Las municipalidades deberán realizar las labores de fiscalización de las
act¡vidades económ¡cas con el fin de verif¡car el cumpl¡miento de las obl¡gaciones de los titulares de las
licencias de funcionamiento conforme a ley, incluyendo las obligac¡ones der¡vadas de las inspecc¡ones
técnicas de seguridad en edificaciones, pudiendo imponer las sanciones a que hub¡era lugar en el caso
de ¡ncumplim¡ento, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley No 27 972, Ley Orgánica
de Munic¡palidades. "; aunado a ello, mediante el Art. 3 de la Ley No 31914 se incorpora el Título lll a la
Ley N'28976 respecto a los supuestos de clausura temporal o definitiva de establecimientosi

Que, de conform¡dad con el Artículo 15" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 28976, Ley Marco
de Licenc¡a de Funcionamiento, aprobado mediante D.S. N' 163-2020-PCM, "Las munic¡pal¡dades
deberán realizar las labores de fiscalización de las actividades económicas con el fin de verificar el
cumplim¡ento de las obligaciones de /os t¡tulares de las licencias de funcionamiento conforme a ley,
incluyendo las obligaciones derivadas de las inspecciones fécnlcas de seguridad en edtficaciones,
pud¡endo imponer las sanciones a que hubiera lugar en el caso de incumplimiento, de conformidad con
lo establecido en el añículo 46 de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades";
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Que, de conformidad con Artículo 255' del TUO de la Ley del Procedimiento Admin¡strativo
General, Ley N' 27444, aprobado mediante D.S. N" 004-201g-JUS, "Las entidades en et ejercicio de
su pofestad sancionadora se ciñen a /as srgulenles dlsposrclones: 1. El procedimiento sancionador se
¡nicia siempre de oficio, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición
motivada de ofros órganos o ent¡dades o por denuncia. 2. Con anter¡oridad a ta ¡nic¡ación format del
procedim¡ento se podrán realizar actuac¡ones previas de investigación, aver¡guación e inspección con
el obieto de determinar con carácter prel¡minar si concurren circunstancias que justifiquen su in¡ciación.
3. Decidida la iniciación del procedimiento sancionador, la autoridad instructora del proced¡miento
formula la respectua notificación de cargo al pos¡ble sancionado, la que debe contener los datos a que
se refiere el numeral 3 del afticulo precedente para que presente sus descargos p or escrito en un ptazo
que no podrá ser inferior a c¡nco d¡as hábiles contados a pa¡tir de ta fecha de notif¡cac¡ón. 4. Vencido
dicho plazo y con el respectivo descargo o s¡n é!, la autoridad que instruye el procedimiento realizará
de oficio fodas /as actuaciones necesan,as para el examen de los hechos, recabando /os datos e
informaciones que sean relevantes para determinar, en su caso, /a existencia de responsabitidad
suscepfÓ/e de sanción. 5. Concluida, de sere/caso, ta recolección de pruebas, la autoridad ¡nstructora
del procedimiento concluye determinando la ex¡stencia de una infracc¡ón y, por ende, la imposición de
una sanciÓn; o la no existencia de infracción. La autoridad ¡nstructora formula un informe final de
¡nstrucciÓn en el que se determ¡na, de manera motivada, /as conducfas que se consideren probadas
constitutivas de infracción, la norma que prevé la imposición de sanción; y, la sanción propuesta o la
declaraciÓn de no existenc¡a de infracción, según corresponda. Rec¡bido el informe finat, e! órgano
competente para decid¡r la aplicación de la sanción puede disponer la reatizac¡ón de actuaciones
complementarias, slempre que las considere indispensables para resolver et procedimiento. Et informe
final de instrucción debe ser notificado al administrado para que formule sus descargos en un plazo no
menor de cinco (5) dias hábiles. 6. La resolución que aptique la sanción o ta decis¡ón de archivar el
proced¡miento será notificada tanto al adm¡n¡strado como at órgano u entidad que formutó la soticitud o
a quién denunció la infracción, de ser e/ caso";

Que, de conformidad con el Articulo 110 de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, Ordenanza que
regula el Régimen de lnfracciones y Sanciones Administrativas, Med¡das de Carácter Provis¡onal y el
Proced¡miento Adm¡nistrativo Sancionador aplicable por la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión,
"( ..) tas sanclones que impone la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, podrán aplicarse
alternat¡va o s¡multáneamente, conforme a las normas contenidas en la presente Ordenanza";

Que, de conformidad con el Artículo 130 de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, "La multa es la
sanción pecuniaria que por excelencia impondrán los órganos municipales, la misma que será gravada
de acuerdo al incumplimiento de una d¡spos¡ción legal o reglamentaria que establezca obligaCiones o
prohibiciones de naturaleza adm¡n¡strativa. Puede ser aplicada como sanción principal o en forma
complementaria a otra sanción no pecuniaria. Su ¡mposición y/o pago no libera, ni sustituye la obligación
del infractor de la ejecución de una prestación de hacer o de no hacer, para subsanar el hecho que lo
genero, como tampoco el cumplimiento de un deber legal;

Que, de conformidad con el Artículo 160 de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, 'Las sanclones
administrativas son de carácter personal, no obstante, cuando su cumptimiento deba orig¡nar la
pafticipación de varios adminisrrados, estos deberán responder sot¡dariamente. En el caso de pérsonas
jurldicas o entes colect¡vos que carecen de personería; sus represenfantes /egales, administradores,
mandatar¡os, gesfores de negocios, albaceas o quienes tengan ta disponibilidad de sus bienesj tenen
la condiciÓn de rcsponsables soldanas respecfos de /as consecue ncias económicas de ta sanción que
se imponga. Por abstracc¡ón, en el caso de infracciones materiatizadas en centros o galerias
comerciales o mercados de aóastos, compuestos por más de un móduto, stand o puesfo, /as sanciones
admin¡strativas podrán ser generadas e ¡mpuestas, a consideración del ente municipal, únicamente a
la iunta de prop¡etar¡os, asociac¡ón de comerciantes o el ente colectivo que haga sus yeces."

Que, de conformidad con el Artículo 61o de la Ordenanza Municipal No 160-MPSC, ,E/
proced¡m¡ento admin¡strativo sancionador se promueve: 1. Por propia in¡c¡ativa (de oficio), luego de que
es detectado la presunta com¡sión de una infracción, conforme a lo establecido en el Afticulo 54o de la
presente Ordenanza. 2. Como consecuencia de orden super¡or. 3. Por petición motivada de otros
órganos o entidades. 4. Por denunc¡a formulada por vecinos o terceros";

Que, de conformidad con el Artículo 630 de Ia ordenanza Municipal No 160-Mpsc, "son regu,b,Ios
que deberá contener la resolución que in¡c¡e el procedimiento administrativo sancionador, los
§,gulentes: 1.- Los hechos que se le imputen al administrado a título de cargo; 2.- La calificación de las
presuntas ¡nfracciones que el actuar del adm¡nistrado puedan constttuir; 3.- La expresión de las
sanciones que se le pudiera imponer; 4.- El órgano de resolución competente para imponer las
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sa,c,bnes; 5.- La norma que atibuye tal competenc¡a at órgano de resotuc¡ón para ¡mponer sanciones;
6.'El plazo de cinco (05) d¡as háb¡les para que el presunto infractor formute sus respectlrzos ategatos
y/o descargos con las pruebas que estime conven¡ente. Emitida ta resolución de apeñura a inb¡o dt
procedimiento administrativo sancionador, el órgano instructor det proced¡miento debe formular la
respectiva notificación de cargo con copia de dicha resotuc¡ón para tos fines señalados en el numeral
6) del presente articulo.

Que, de conformidad con el Artículo 64'de la Ordenanza Munic¡pal 160-20lO-MPSC, señala "E/
presunto infractor deberá realizar sus descargos o alegatos, subsanando o desv¡ftuando /os hechos,
materia de la ¡nfracc¡ón, en el plazo establecido en el inc. 6) del Articulo 63", contados a paftir det dia
siguiente de la fecha de notificación (recepc¡ón) de la resotución que instaura proced¡miento
adm¡nistrativo. El presunto infractor o su representante, de ser el caso, presenfara sus descargos en
forma escrita o verbal al órgano instructor que to not¡f¡có, levantándose en este úttimo caso la respectiva

cta de comparecencia. Con la presentación de sus descargos o a legatos et adm¡n¡s¿rado podrá ofrecer
mo medios de prueba documentos e informes, proponer pericias, fesfimonlos, ¡nspecc¡ones y las
más diligenc¡as que estime peñinentes";

Que, de conformidad con el Artículo 66'de la Ordenanza Municipal 160-2010-MPSC- señala "( ...)
No es aplicable la subsanación
Medidas de carácter Provisiona
calificada como no subsanable";

de la infracción, si conforme al Cuadro de lnfracc¡ones, Sanciones y
I Administrat¡vas adjunto a la presente Ordenanza, ta infracción está

Que, de conformidad con el Artículo 72" de la Ordenanza Municipal 160-201o-MPSC, señala
"ConclusiÓn de etapa de instrucción señala "Dentro de /os fres (3) días hábiles posteriores al
vencimiento del plazo fÜado para la actuación probatoria o ante su prescindencia, el órgano de
instrucciÓn elevará al órgano de resolución competente: 1) tnforme finat en el cual se recogerá los
aspeclos más relevantes del acto que lo promovió 2) Resumen de lo acontecido en la eifapa de
instrucciÓn 3) Análisis de la prueba ¡nstruida 4) El proyecto de resolución en la que determine de manera
motivada por : 4.1 . Las conductas que se consideren probadas const¡tutivas de infracción 4.2 La norma
que prevé la imposición de sanc¡ón para dicha conducta. 4.3. La sanción que se propone que se
imponga o en su caso la proposición de la declaración de no existencia de infracción,,;

Que, de conformidad con el Artículo 73" de la Ordenanza Municipal 160-2010-MpSC- De la
lmposición o no de Sanción señala "Recrórda ta documentación detallada en el Añículo 72", el órgano
de resolución respectivo optará por: 1. La imposición de sanción correspond¡ente pecuniaria y/o no
pecuniaria con suieción al Cuadro lnfracc¡ones y Sanclones y Medidas de cañcter Provisional
Administrativas anexo a la presente Ordenanza; o la dectarac¡ón de no existencia de infracción
administrativa o de infracción subsanada, conforme a lo establecido en el a¡7¡cuto 6" de la presente.
ello a través de la emisión de la resoluc¡ón que disponga por el no ha tugar a la imposición de sanción";

Que, de conform¡dad con el Artículo 77o de la ordenanza Municipal No 160-Mpsc, "/Vo son
impugnables las resoluciones que inicien el procedim¡ento administrativo sancionador, por carecer de
la condic¡Ón de acto def¡n¡tivo que pone fin a ta instancia, o que determine la imposibilidad de continuar
con el procedim¡ento sancionador o que produzcan indefensión en et admin¡strado,,i

Que, de conform¡dad con el Art¡culo 83'de la Ordenanza Municipal l60-201o-MPSC- Descuento
del valor de multa señala "Conser,t¡da la resolución que contenga la imposición de una sanción de
multa, los infractores que la cancelen dentro de los diez (10) dias hábiles inmediatos sigu¡entes, tendrán
un descuento del cincuenta por ciento (50o/o) de su impoñe. No será aplicabte el descuénto si el ¡nfractor
impugna /os a/cances de ta sanc¡ón impuesta":

Que, mediante Acta de Constatación N" 004163 de fecha 13 de noviembre del2024, se fiscalizó
el establecimiento ubicado en Jr. Lara No 189 de esta ciudad de Huamachuco, teniendo como
giro/actividad comercial 'ESTACION DE RUTA TIPO ll", siendo el nombre del administrado Colqui Ruiz
Eduardo con DNI No 26931062, verif¡cando los siguientes hechos. i) se constata que el establecim¡ento
viene funcionando como term¡nal terrestre, encontrándose 04 vehículos (autos) dentro del
establec¡miento, ii) se constata que el eslablecim¡ento no cuenta con licencia de funcionamiento,
tampoco con el certificado ITSE, iii) no cuenta con servicios higiénicos, iv) se constata que no cuenta
con sala de espera, v) se constata que no cuenta con señalizaciones, cuenta con una sola entrada
por el portón de metal color plomo de las hojas, vi) el establecim¡ento no está adecuado para prestar el
servicio como terminal terrestre y vi¡) todos estos hechos se constataron mediante mateiial foiográfico;

Que, mediante Acta de lnfracción N" 002804, de fecha 13 de noviembre del 2024, se determinó
que el nombre del admin¡strado presunto infractor es Colqui Ruiz Eduardo con DNI No 26931062
adm¡nistrador de una "ESTACION DE RUTA TIPO ll" con dirección del establecimiento en Jr. Lara No
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189 de esta ciudad de Huamachuco, por la infracción tipificada con Código N' B - 301 "Por aperturar
y/o mantener funcionando establecimiento comercial, ¡ndustr¡al y/o de servicio srn contar con la
respectiva Autorización Municipal", ten¡endo como Base Legal a la Ordenanza Municipal N' 160-MPSC.
Siendo el nombre del policía municipal fiscalizador: Sr. Mauricio Cruz Henrry Deybis ¡dentif¡cado con
DNt N" 48056826,

Que, con fecha 1411112024 se notificó la Resolución Jefatural N" 178-2024-MPSC/UPM de fecha
1411112024 en donde se comunica el inicio del procedim¡ento administrativo sancionador por la
infracción tip¡ficada con Código N" B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando establecimiento
comercial, ¡ndustrial y/o de servicio sin contar con la respectiva Autorización Munic¡pal", concediéndole
un plazo de c¡nco (05) días, a f¡n de que se realice el descargo respect¡vo; al respecto, se debe de
manifestar que la Resolución Jefatural N" 178-2024-MPSC/UPM la cual da inicio al procedimiento
adm¡nistrativo sancionador contra el admin¡strado cumple con los requisitos establecidos en el Art.63
de la OM No 160-MPSC;

Que, debe establecerse que el Sr. Colqui Ruiz Eduardo con DNI No 26931062 al presentar sus
descargos con Expediente N"20716-2024-MPSC/TD de fecha 2111112024 no desl¡nda su
responsabil¡dad administrativa por la conducta infractora de aperturar y/o mantener funcionando
establecimiento comerc¡al, industrial y/o de servicio s¡n contar con la respectiva Autorización Municipal,
donde establece: 1. mediante Resolución Jefatural Nro. 2024-MPSC/UPM se me apertura un proceso
administrat¡vo Sancionador, como adm¡nistrador conductor y representante legal del establecim¡ento
comercial "TERMINAL TERRESTRE" con giro comerc¡al "terminal Terrestre", por ¡ncurrir en infracción
tipificada con Cód¡go Nro., B-30'l 'POR APERTURAR Y/O MANTENER FUNCIONANDO
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL O INDUSTRIAL Y/O DE SERVICIOS SIN CONTAR CON LA
RESPECTIVAAUTORIZACION MUNIClPAL" establecido en la Resoluc¡ón Municipal 160-2010-MPSC,
2. si bien es cierto que tengo un establecimiento en funcionamiento el cual se usa como cochera para
vehículos, mas no como terminal terrestre porque no cumple requ¡sitos, debo admitir también que
presenté un expediente de solicitud de l¡cencia de funcionamiento para ponerse a derecho, sin
embargo, se nos rechaza por no ser compat¡ble con la zonificación. Sin embargo, es menester
establecer que en el Plan de Desarrollo urbano que se analiza, no se encuentra zonif¡cac¡ón especifica
de Terminal Terrestre o Estación de Ruta, en toda la ciudad de Huamachuco, por tanto, se conf¡gura
una trasgres¡ón a la Constitución Política y la vulneración del derecho al trabajo, est¡pulado en la m¡sma
constitución, 3. cuestiono la actuación de la policía municipal, en la persona del responsable del área
de Policia Municipal, quien no se encuentra habilitado para suscribir una resolución jefatural, ya que
las funciones a desarrollar por su persona son de que según norma del SERVIR no existe cargo de
responsable en la administración pública. Además, el encargo de funciones esta ormado por el servir,
como bien se explica en el lnforme Técnico 361-2019 SERVIR, 4. rev¡sado los documentos de gestión
aprobados por la ORDENANZA MUNICIPAL N' 514/2024-MPSC que aprueba la estructura orgánica y
el ROF, además deroga toda ordenanza que se oponga a la dictada ordenanza, en esta no se encuentra
establec¡das las funciones de la Policía Municipal, menos responde con un item de las func¡ones de un
responsable de área de la policÍa municipal y que tenga como función apertura procesos adm¡nisfativos
sancionadores. En conclusión, el encargado (responsable) de la Policia Municipal estaria usurpando
funciones, comete abuso de autoridad, y no actúa de acuerdo a Ley, 5. la Ordenanza 160-2010 MPSC.
lnvoca artículos de la Ley 27 444,ley de procedimiento administrativo general, leyes como la 29060, ley
del Silencio admin¡strativo, que se derogaron por el decreto supremo 1272, asi mismo fueron derogados
varios artículos como el 230 de la ley que ya no versa sobre el mismo tema. Por tanto, se incurre en
prevar¡cac¡ón admin¡strativa que esta sanc¡onado en nuestro ordenam¡ento jurídico, porque deja en
desventaja, arrasa el deb¡do proceso, mella el princip¡o de legalidad, así como vulnera la legitima
defensa del ciudadano en proceso administrativo sancionador,6. respecto a las funciones del órgano
de instrucción, plasmados en el artículo 43 de la Ordenanza Municipal 160/2010 MPSC, inciso 3,
textualmente dice "lniciar de of¡c¡o o por disposición superior, los procedimientos administrativos
Sancionadores, en los asuntos de su competencia, por ello cuestionamos lo sigu¡ente: ¡) Como
menc¡ona este artículo, qu¡en debería y está facultado para poder interven¡r e ¡nic¡ar el PAS es la unidad
de Transportes, porque se trata de un terminal terrestre, pese a estar presente en las dil¡genc¡as no
¡ntervino, además la Unidad de transportes de acuerdo a la ordenanza 16012010 MPSC es órgano
instructor que por especialidad deberÍa ¡ntervenir y ii) En el acta de constatación, asi como en el acta
de infracc¡ón no se consigna si es una actuación de of¡cro o una actuación por encargo de superior
jerárquico, u la modalidad que estipula el artículo 255. Por lo que, s¡ fuere lo segundo debe adjuntarse
o mencionarse el documento sustentado de¡ ¡nic¡o del procedimiento, por el cual se realiza tales
diligencias, esto permite ver¡ficar la legalidad del instructor o policía municipal quien realizo el acto y 7.
Cuestiono la resoluc¡ón por no haber cumplido con el mandato del TUO de la Ley 27444 y el TUO DS
004-2019-JUS, en cuanto menciona que se deben ¡nic¡arcon un acta de fiscalización, como instrumento
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de plasmar los hechos que dan inicio al PAS, sin embargo, contravin¡endo el ordenam¡ento jurídico se
realiza con acta de constatación e instrucción que no está aprobada por la Ley de procedim¡ento
Administrativo General;

Que, mediante INFORME FINAL No O 103-2024-MPSC/GSP/UPM de fecha 28 de noviembre del
2024 emitido por el responsable de Policía Municipal en su calidad de órgano instructor recomendó:
DECLARAR la responsab¡l¡dad adm¡nistrat¡va al administrado Colqui Ruiz Eduardo con DNI No
2693,l062 como adm¡nistrador- infractor del establecim¡ento comercial, con g¡ro/act¡vidad "ESTACION
DE RUTA TIPO Il", ubicado en Jr. Lara No 189 de esta ciudad de Huamachucó, ten¡endo como sustento
el INFORME LEGAL No025-2024-MPSC/GSP/UPM/ZNVF de fecha 25111t2024 suscr¡to por ta asesora
administrativa legal de la un¡dad de Policía Municipal en donde estableció que: 1. con respecto a este
primer punto, sí es cierto lo que alega el administrado, 2. el administrado pretende sorprender a la
autoridad competente, alegando que el local solo se usa como cochera más no como terminal terrestre
(teniendo en cuenta a nuestros med¡os de prueba adjuntados al presente pAS, como son las fotografias
y v¡deo donde se corrobora todo lo contrario vertido por el adm¡nistrado); asim¡smo, se con[radice
diciendo que ha solicitado una licencia de funcionamiento con este rubro, confirmado y descr¡to por él
mismo en el presente escrito, 3. es preciso aclarar al admin¡strado que la Unidad de Éolicía Municipal
- MPSC, es una unidad Fiscalizadora, y tiene competenc¡as como brgano instructor; por lo tanto, su
cuestionamiento hacia el responsable de esta un¡dad no t¡ene sentido; además, que el traba¡o que
ven¡mos ejerc¡endo está amparado por la Ordenanza Municipal N' 214-2012-M?SC. y moOificaior¡ás,
ordenanza Municipal N" 160-201O-Mpsc y ta Ley 27444 y et ruo DS oo4-2019-JUS. Además, es de
suma importanc¡a reca¡car al administrado que él es consciente de que está trabajando de manera
informal y se le ha ¡nstaurado proceso sancionador por no contar con su respéctiva licencia de
funcionamiento, 4. Con respecto a lo alegado por ei administrado en este pünto referente a la
Ordenanza Municipal N"514-2024; queremos pensar que en su total desconocimiento de nuestras
normas por parte del administrado, recalcamos que la mencionada ordenanza aún no se encuentra
vigente pueslo que; en la parte resolut¡va específicamente en su ARTicULO eulNTo a la letra dice:
'DISPONER que el Reglamento de Organización y Funciones y la Estructura Orgánica aprobados en
el artículo primero, entrarán en vigencia a part¡r de la aprobacióñ del Manual de Ciasificador de Cargos
(MCC) a que se hace referencia el artículo precedente. "; 5. con respecto a este punto, el administrado
alega que se está incurriendo en prevaricación y que está en desventa,la el debido proceso y el principio
de legalidad; lo cual está en total error, por lo que, la Resolución Jefaiural Oe órgáno lnstiuctor; como
unidad competente ¡nstaura el Proceso Administrativo Sancionador y se continüa y dicta Resolución
final cuando se encuentra en Órgano Sancionador que viene a ser la-Gerencia de Servicios públicos y
que el admin_¡strado NO llegue a des-virtuar los hechos reg¡strados, comprobados que HIZO para infringí
IA NOTMA, SABIENDO Y TENIENDO EL PLENO CONOCIMIENTO EL ADMINIS1RADO DE OUE HA
ESTADO REALIZANDO SUS ACTIVIDADES CON TOTAL NORMALIDAD SIN RESPETAR LAS
NORMAS Y SIN CONTAR CON SU RESPECTIVA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO A SABIENDAS
DE QUE TAMPOCO LA ZONA ES CoMPATIBLE PARA LA ACTIVIDAD QUE SoLICITA, 6. Con
respecto a este siguiente punto, alegamos y recalcamos que si bien es cierto la Unidad de Transportes
tamb¡én es un Órgano lnstructor, tada unidad tienen iu deb¡da competencia de traba¡o; en esta
oportun¡dad como unidad de policía municipal específicamente nos encargamos de verificarlos locales,
establecimlentos comerciales que cuenten con su licenc¡a de funciona-miento para la actividad que
deciden realizar y si la unidad de transportes estaba presente o no o si talvez ha realizado o no sus
funciones ya no depende de la unidad de policia municipal. Se vuelve a recalcar que nosotros
trabajamos al amparo de la Ordenanza Municipal N' 214-2012-MPSC. y modificatorias, Ordenanza
Municipal N' 160-20'1o-MPSC y la Ley 27444 y el rUo DS 004-201g-JUS y 7 Alegamos a to m¡smo
menc¡onado en líneas anteriores;

Que, mediante oFlclo N"2201-2024-Mpsc-GM/GSp, de fecha 29 de noviembre del 2024, et
gerente de la Gerencia de Servicios Públicos, en su calidad de órgano sancionador, y al amparo de lo
que establece el Articulo 255" inc 5) qel TUO de la Ley del Proce¿imiento Administraiivo General, Ley
N" 27444, aprobado med¡ante D.S. N' OO4-2019-JUS; con fecha 02 de diciembre del2024 se notificó
al Sr. Colqui Ruiz Eduardo con DNI No 26931062 conductor del establecimiento con giro/actividad
"ESTACION DE RUTA TlpO ll', ubicado en Jr. Lara No 1g9 de esta ciudad de Huamachuco, el
INFORME FINAL N" 0103-2024-MPSC/UPM, emitido por el órgano ¡nstructor, sobre responsab¡l¡dad
administrativa, otorgándole un plazo de cinco (5) dias hábilJs para que presente sus descargos
correspondientes, computados a partir del dÍa siguiente de su notificación;

Que, mediante INFORME LEGAL N" 301-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 13 de diciembre
del 2024 el asesor administralivo legal de la Gerenc¡a de Servicios Públicos estableció que: teniendo
en cuenta el principio de verdad material, el cual impone a la autoridad del procedimrento administrativo
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sancionador el deber de verificar plenamente los hechos que sirvieron de motivo a sus decisiones,
debiéndose adoptar las medidas probatorias necesarias; es decir, la decisión que se adopte debe
derivarse de las premisas obtenidas de los medios probatorios con las que se contó al momento de
resolver, siendo esto la existencia de un correlato entre la norma que se ¡ncumplió, con la
correspondiente infracción que el adm¡nistrado cometió; ergo, se puede establecer que la infracción es

,-

= ocal, venía real¡zando actividades de una estación de ruta t¡po ll s¡n contar con la respectiva licenc¡a
¡erta y precisa, teniendo en cuenta que el proceso adm¡nistrat¡vo sancionador se instauro porqué el
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de funcionamiento; perennizándose asi la conducta infractora a través del Acta de Constatación N'
004163 y Acta de lnfracción N" 002804 ambas de fecha 1311112024, estando tipificada la conducta
infractora con Cód¡go N" B - 301 "Por aperturar y/o mantener func¡onando establecimiento comercial,
¡ndustrial y/o de servicio s¡n contar con la respectiva Autorización Municipal"; aunado a ello, se debe
tener en cuenta que las actas de f¡scal¡zación (Acta de Constatación N' 004163 y Acta de lnfracción N"
002804 ambas de fecha 1311112024) de.ian constanc¡a de los hechos verificados durante la dil¡gencia,
salvo prueba en contrarior; en ese sentido, se debe tener en cons¡derac¡ón que están obligadas a
obtener l¡cencia de funcionamiento las personas naturales, ,lurídicas o entes colectivos, nacionales o
extranjeros, de derecho privado o público, incluyendo empresas o entidades del Estado, regionales o
mun¡cipales, que desarrollen, con o s¡n finalidad de lucro, act¡vidades de comerc¡o, industriales y/o de
servicios de manera previa a la apertura, o ¡nstalación de establecimientos en los que se desarrollen
tales actividades. Por otra parte, es pertinente precisar que si b¡en ex¡ste eximentes de responsab¡ltdad
administrativa2, esta debe de ser con anterioridad a la not¡f¡cac¡ón de cargos (RESOLUCIÓN
JEFATURAL N"178-2024-MPSC/UPM defecha 1411112024 notif¡cada con fecha 1411112024) lo cual no
ha sucedido en el presente caso; además de ello, también se debe establecer que de conformidad con
el Art. 66 de la OM No 160-MPSC no es aplicable la subsanación de la infracción, ya que, de
conform¡dad con el cuadro de infracc¡ones, sanciones y med¡das de carácter prov¡sional, la infracción
tipificada con Código N' B-301 no seria subsanable la infracción;

Que, s¡endo asi su estado, y no habiendo el administrado desvirtuado la conducta infractora, se
establece que e¡ admrnistrado ha ¡ncurrido en la infracción que es materia de instauración del presente
proced¡miento adm¡nistrativo sancionador; resultando procedente aplicar la recomendación emitida por
el órgano ¡nstructor medrante INFORME FINAL N'0103-2024-MPSC/UPM, que ha recomendado se
proceda a declarar la responsab¡lidad adm¡nistrativa contra Colqui Ruiz Eduardo con DNI No 26931062
como admin¡strador - infractor del establecim¡ento comerc¡al, con giro/activ¡dad 'ESTACION DE RUTA
TIPO ll', ub¡cado en Jr. Lara No 189 de esta ciudad de Huamachuco, por la infracción tipif¡cada con
Código N" B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando establec¡m¡ento comercial, ¡ndustr¡al y/o de
servic¡o sin contar con la respectiva Autorización Municipal" del Régimen de lnfracciones, Sanciones y
Med¡das de Carácter Provisional Administrativa, establec¡do en la Ordenanza Municipal N' '160-MPSC',

debiendo imponerse una sanción pecuniaria ascendente al monto del 30% de la Unidad lmpositiva
Tributaria (UlT- S/. 5,150), equivalente a la suma de S/ 1,545.00 (MlL OUINIENTOS CUARENTA Y
CINCO 00/100 SOLES), prevista en el Anexo N'01 del Cuadro de Infracciones, Sanciones y Medidas
de Carácter Provisional Administrativas, y una sanción administrativa no pecuniaria, de CLAUSURA
DEFINITIVA de su local comercial con actividad de estación de ruta tipo ll ubicado en el Jr. Lara No 189
de esta ciudad de Huamachuco;

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con las
visaciones del responsable del Area de la Policía Municipal, asesor legal de la Gerencia de Servicios
Públicos; y en mérito a las facultades conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones (ROF)
y el Manual de Organización y Funciones (MOF), y la Ordenanza Municipal 160-MPSC, y la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972:

SE RE§UELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR la responsabrlidad administrat¡va del adm¡nistrado Colqui Ruiz
Eduardo con DNI No 26931062, teniendo como g¡ro/act¡v¡dad comercial de "ESTACION DE RUTA TIPO
ll" ubicado en Jr. Lara No 189 de esta c¡udad de Huamachuco, por la infracción tipificada con Código
N" B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando establecimiento comercial, industrial y/o de servicio
sin contar con la respectiva Autorización Munic¡pal" en mérito a los fundamentos expuestos en la parte
cons¡derat¡va e informes anexos que forman parte de la presente resolución.
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ARTICULO SEGUNDO: IMPONER la sanc¡ón adm¡nistrativa PECUNIARIA al Sr. Colqui Ruiz Eduardo
con DNI No 26931062, por la infracción tipificada con con Código N' B - 301 "Por aperturar y/o mantener
funcionando establecimiento comercial, industrial y/o de servicio s¡n contar con la respect¡va
Autorizac¡ón Municipal" conforme a la Ordenanza Munic¡pal N" 160-201o/MPSC, prevista en el Anexo
N" 01 del Cuadro de lnfracc¡ones, Sanciones y Medidas de Carácter Provisional Administrativas
consistente en el 30 % de la Unidad lmpositiva Tributar¡a (UlT- S/ 5,150.00) equivalente a la suma de
s/ 1,545.00 (MrL QUTNTENTOS CUARENTA y CTNCO CON 00/100 SOLES).

ARTICULO TERCERO: IMPONER la sanción administrativa NO PECUNIARTA DE LA CLAUSURA

R0v
DEFINITIVA, del localcomerc¡al con giro/actividad comercial "estación de ruta t¡po ll", ubicada en el Jr.
Lara No 189 de esta ciudad de Huamachuco, por la infracción t¡pificada con el Código B - 301, conforme
a la Ordenanza Municipal N" 160-2010/MPSC, prevista en las Disposiciones Normativas de Aplicación,
ten¡endo en cuenta el Anexo N" 0'1 del Cuadro de lnfracciones, Sanciones y Medidas de Carácter
Provisional Adm¡nistrativas.

c ARTICULO CPARTO: COMUNICAR al administrado (a) sancionado (a) que tiene un plazo de quince
(15) dias hábiles para interponer su recurso de Reconsideración y/o Apelación contra lo resuello en Ia
presente Resolución al amparo de lo que establece el Artículo 218 del TUO de la Ley del procedimiento
Adminislrativo General, Ley N" 27444, aprobado medtante D.S. N' 004-2019-JUS; as¡ como tiene el
derecho de cancelar el c¡ncuenta por ciento (50o/o) de la multa, si esta lo cancela dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes de haber quedado consentida la presente resolución, perdiendo dicho beneficio
si interpone recursos impugnator¡os contra d¡cha resolución.

ü ART|CULO QUINTO: NOTIF|QUESE la presente resolución al administrado (a) sancionado (a), área
de pol¡cía municipal, al responsable del portal de transparencia y acceso a la información pública, y las
demás áreas pert¡nentes, para su conoc¡miento y fines pertinentes.

REG¡STRESE, coMUNiQUEsE Y cÚMPLASE
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